
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá  D.  C.,  Treinta  y  Uno  (31)  de  Marzo  del  año  dos  mil  veintidós
(2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00690.

En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 19 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Agregar  al  expediente  el  memorial  que  milita  a  folio  precedente  del
compaginario  junto  con  el  anexo  allí  enunciado,  allegado  por  el  Dr.
FABIAN  AUGUSTO CABARCAS  RODRÍGUEZ,  mediante  el  cual  se
acredita el pago de los gastos de curaduría fijados al Curador Ad – Litem
designado en el presente proceso, acorde a lo ordenado en auto de fecha 13
de enero del año en curso, el mismo póngase en conocimiento de la parte
interesada y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que haya
lugar (derivados No. 11 y 18 del expediente digital).-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(3)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  057, hoy  01 de abril de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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